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1.- Con auto de 21 de julio de 2022, el despacho relevó del cargo de curadores ad litem 
a los abogados que se mencionaron en dicho proveído, y seguidamente dispuso la 
designación como Curador Ad Litem, de los abogados JHENNIFER FORERO 
ALFONSO identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.032.363.499 y Tarjeta 
Profesional 230.581 expedida por el C. S. de la J., CESAR JULIAN VIATELA 
MARTÍNEZ identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.016.045.712 y T.P 246.931 
expedida por el C. S. de la J. y JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA identificado con 
cedula de ciudadanía Nº 79.536.856 y Tarjeta Profesional 93.610 expedida por el C. S. 
de la J. 
 
2.- Ahora bien el segundo inciso del artículo 49 del CGP, dispone que el cargo de auxiliar 
de la justicia es de obligatoria aceptación, e igualmente indica que, “Siempre que el 
auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la 
diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión 
de la lista, será relevado inmediatamente.” (Subrayado del despacho) 
 
3.- Revisado el expediente se observa que el abogado JORGE ENRIQUE GARZÓN 
RIVERA manifestó no aceptar la designación como curador ad litem, por cuanto funge 
como auxiliar de la justicia en siete procesos que relaciona, uno de ellos ante la 
Superintendencia de Sociedades, en consecuencia solicita se le releve del cargo; 
seguidamente, el abogado CESAR JULIAN VIATELA MARTÍNEZ manifestó que no 
puede aceptar el cargo como curador ad litem, por cuanto se encuentra nombrado como 
curador ad litem en cinco procesos judiciales, los cuales relaciona. Finalmente, la 
abogada JHENNIFER FORERO ALFONSO manifestó que no acepta el cargo como 
curador ad litem, por cuanto se encuentra nombrada como curador ad litem en cinco 
procesos judiciales, los cuales relaciona. 
 
4.- Dado lo anterior, y con fundamento en el inciso segundo del artículo 49 Ibídem, el 
despacho procederá a relevar de la designación como curadores a los abogados 
JHENNIFER FORERO ALFONSO, JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA y CESAR 
JULIAN VIATELA MARTÍNEZ, y se ordenará la designación de nuevo curador ad litem. 
 
5.- Por otro lado, se observa que por secretaría se efectuaron unas designaciones como 
curador ad litem de otros profesionales del derecho, adicionales y que no corresponden 
a los que se habían nombrado mediante auto inmediatamente anterior; de los cuales, 
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se observan que uno de ellos, que aceptó la designación como curador Ad Litem, ya 
aportó los documentos que acreditan identificación y calidad de abogado. Lo que se 
observa así: 
 

- Con oficio Nro. 2022-S-00331 de 08 de septiembre de 2022, se le comunicó al 
abogado RICARDO ERNESTO MORAD FORERO, que el Juzgado lo ha designado 
como curador dentro del proceso conforme al artículo 48 del CGP, por lo que se le 
solicitó manifestar la aceptación o no del cargo. 
 

- Mediante correo de 08 de septiembre de 2022, el DR MORAD FORERO manifestó 
que acepta el cargo, solicita se le envíen las piezas procesales para cumplir con la 
gestión encomendada, y que se le corra traslado de la acción interpuesta y sus 
anexos. 
 

- Mediante correo de 14 de octubre de 2022, el DR MORAD FORERO aportó copia de 
sus documentos cédula de ciudadanía y tarjeta profesional. 

 
6.- Visto lo anterior, y como quiera que la designación por secretaría, se realizó sin tener 
en cuenta los nombramientos específicos ordenados en auto anterior, se hace menester 
dejar sin efectos la designación efectuada por secretaría, y en su lugar efectuar el 
nombramiento del abogado como curador ad litem a través del presente auto, lo cual 
se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Relevar del cargo de Curador Ad Litem, a los abogados designados 
JHENNIFER FORERO ALFONSO, JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA y CESAR 
JULIAN VIATELA MARTÍNEZ. 
 
SEGUNDO.- Nómbrese al Doctor RICARDO ERNESTO MORAD FORERO identificado 
con cedula de ciudadanía Nº 14.269.547 y Tarjeta Profesional 339.719 expedida por el 
C. S. de la J.,  como curador Ad-litem de la demandada NELLY HERRERA GAITÁN.  
 
TERCERO.- Comuníquese al designado la presente providencia, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación del nombramiento, acepte el 
cargo en los términos del artículo anteriormente citado. So pena de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- Una vez se manifieste la aceptación del nombramiento como curador ad 
litem, ordenado en este proveído, por secretaría dispóngase lo pertinente para 
posesionar al curador y junto con la posesión, notificarle y correrle traslado de la 
demanda y de la solicitud de medida cautelar presentada con la misma.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 
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